
GOBIERNO REGIONAL TUMBES Copiafidél
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO

"Año de la Recuperación y Consoiidación de ia Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL

000091 0025/GOB0REG.TUMBES.GRDE-GR

Turnbes,

VISTO:

14 MAR2025

vg100&/

ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO 00058-2024/GOB,REC.TlJMBES-CR.CD, de
fecha 28 de mayo del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL. N0000586-
202,4/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 22 de noviembre del 2024; OFICIO

ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024; RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
N0000723-2024/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024; CORREO
ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024; OFICIO N0001-2025/GOB. REG.
TUMBESCCR-CRDE-GR? de fecha 06 de enero de 2025; CORREO ELECTRÓNICO de
fecha 20 de enero de 2025; ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 020

2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de enero de 2025; INFORME NO
2025/COB.REG.TClMBES-GGR-GRDESGPl-SG, de fecha 22 de enero del 2025;

MEMORANDO NO de fecha 23 de enero dei
2025; INFORME TÉCNICO NO 0640025/GOBfERNO REGIONAL TUMBES GRPPAT SGP-SGp

d/ de fecha 10 de febrero def 2025; INFORME NO 044-2025/COB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-
SGPBMRGM-CP, de fecha 28 de febrero del 2025; mediante INFORME NO 205-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE-SGPl-SG, de fecha 03 de marzo del 2025;

MEMORANDO NO 236-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-CRDE-GR, de fecha 04 de marzo del
2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho público interno, con autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, constituyendopara SIJ administración
econórnica y financiera un pliego presupuestal, y como tal tiene la finalidad, esencial

fomentar el desarrollo regional/ integral y sostenible, promoviendo la inversión pública y

privada, el empleo y garantizar el ejercicio píeno de ios derechos de la igualdcd de
oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas nacionales,
regionales y locales de desarrollo, conforme lo establecen los Art. 20 y 40 de la ley 27867
—Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes NO 27902, 2801 3, 28926

Que, le corresponde a la Gerencia Regional de Desarrollo Econórnico ejercer las
funciones especi'ficas regionales en los sectores de industria, connercio, Tu-ismo,
Artesanía, Pesquería, Minería, Energía e Hidrocarburos y Agricultura, cle conformidad
con ef numeral l) del Art. 29 — A de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que, el Art. 720 numeral 7'22, del TUO de ia Ley 27444 Ley del Procedirniento
Administrativo General, aprobado por ei Decreto Supremo NO 004-201 9-JIJS, establece
"toda enfidad es competente para realizar las tareas materiaíes infernas necesarias
para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos, asícomo para la distribución de
fas atribuciones que se encuentren comprendidas dentro de su competencia";
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Turnbes, 1 MAR 2025
Que, la Ley NO 29337 Ley de Prornoción a la Competitividad Productiva y sus

modificatorias, establecen disposiciones para apoyar la competitividad productiva,

siendo que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales deben implementar
PROCOMPITE de rnanera obligatoria, teniendo en cuenta que, los Gobiernos Regionales
deben destinar no menos del cinco por ciento (5%) y que de manera facultativa se
puede destinar hasta el quince por ciento (15%) de los recursos presupuestados para los

—gastos-desiincdos—a-ppoyec$os con excepción de los recursos provenientes de las

R.egio,'/a

-4

04

fuentes de financiamientc de operaciones oficiales de crédito, donaciones y

transferencias, para cofinanciar Planes de negocio a los agentes económicos
organizados que participen en las cadenas productivas priorizadas.

Que, mediante ACUERDO DE CONSEJO REGIONAL NO

2024/GOB.REG,TUMBES-CR.CDt de fecha 28 de mayo del 2024 en su Artículo primero: se
aprueba el Dictamen NO 0030024/GOB.REC.TUMBES„CODEt formulado por la Comisión
Ordinaria de Desarrollo Económico, def Consejo Regional de Tumbes, que declara
procedente la aprobación de los recursos Asignados para el PROCOMPiTE REGIONAL
2024, el mismo que Asciende a un monto total de S/. 7'266,305.00 (Siete Millones

Doscientos sesenta y seis Mii! Trescientos cinco con 00/100 Soles), equivalente al del

monto máxirno disponible del presupuesto instituciono} Modificado, Aprobado por la

Sub Gerencia de Presupuesto, mediante Informe Técnico NO 073-2024/GOBlERNO
REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 21 de marzo del 2024;

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586Rmediante
24/GOB.REG.TUMBESmGR, de fecha 22 de noviembre del 2024, se aprueba la relación
e planes de negocio ganadores del fondo concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024,

por un monto total de cofinanciamiento de S/. 0069/551402 (SEIS MILLONES SESENTA Y

NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B

Que, mediante OFICIO N0974a2024/GOB. REG. TUMBES- GRI de fecha 26 de
ndviembre de 2.024 se solicitó al Ministerio de la Producción [a generación de códigos
únicos para fos veintinueve (29) planes de negocio ganadores del Proceso Concursable
PROCOMPITE REGIONAL 2024, cuyo monto total de cofinanciamiento asciende a la

suma de S/. 6S069t551.02 (SEIS MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y

UNO CON 02/100 SOLES), para las Categorías A, B y C;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 12 de diciembre del 2024
Yimner Edison Mamani Málaga, especialista de la Dirección Genera! de Desarrollo
Ernpresarial del Ministerio de ja Producción, da a conocer al Gobierno Regional de
Tumbes, las observaciones encontradas CII realizar la revisión de los Planes de Negociot
las cuales consisten en:

Modificar los nombres de los Planes de Negocio, teniendo en cuenta tipo

de intervención, el bien o servicio que se va a intervenir, nombre de la asociación y

ubicación.

Los nombres y montos de los pfanes de negocio en el SIPROCOMPITE,

documentos adjuntos y la Resolución deben ser igual,
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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-rnedianteQue,

2024/GOB.REGoTUMBES-GR, de fecha 20 de diciembre del 2024, se aprueba en el artículo
primero RECTIFICAR, en la columna NOMBRES DEL PLAN DE NEGOCIO los ítems del

ORDEN DE PRELACIÓN y 24 del cuadro consignado en el artículo primero
de la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOB.REC.TUMBES„GR,de fecha

ún-ehdetal rf'

q.eglCO/

RECTIFICAR, en la columna APORTE DE LA REO y en la columna MONTO DE INVERSIÓN
(S/) el ítem de ORDEN DE PRELACIÓN 9 del cuadro consignado en el artículo primero de
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000586-2024/GOB.REG,TUMBES-GR,de fecha 22
de noviembre del 2024, según el detale mencionado;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 30 de diciembre de 2024, ei
especialista de la Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la
Producción, comunica al Gobierno Regional de Tumbes que, con el propósito de
continuar con la generación de los códigos únicos para los veintinueve (29) plcnes de
negocio ganadores, es necesario adjuntar la nueva resolución y la resolución anterior

que aprueba dichos planes en el SIPROCOMPITE, además de cerrar el concurso en el
sistema. Asimismo, se debe generar una nueva hoja de trámite y responder al correo
para su atención correspondiente;

Que, mediante OFICIO NOOOI -2025/GOB. REG. TUMBES-GGR-GRDE.CR, de fecha
6 de enero de 2025, se cornunica al Ministerio de la Producción que se ha procedido
adjuntar la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N00005860024/GOB.REG.TUMBES-CR y

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL N0000723-2024/GOB.REG.TUMBES-GR en ei

& olPROCOMPlTEt y además se señala quet se ha cerrado el concurso en el SIPROCOMPITEI

por lo cual, se solicita continuar con ef trámite para la generación de códigos únicos;

Que, mediante CORREO ELECTRÓNICO de fecha 20 de enero de 2025, la
Dirección General de Desarrollo Empresarial del Ministerio de la Producción, notifica al
Gobierno Regional de Tumbes que, se ha generado los códigos únicos para los

veintinueve (29) planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE
EGÍONAL 2024, alcanzando cuadro en Excel adjunto con la información
orrespondiente;

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO NO 020

2025/GOBeREGoTUMBES-GR, de fecha 28 de enero de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y la ASOCIACION DE PRODUCTORES DE BANANO URCOS

APROBAUR se establecen las obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y del AEO
BENEFICIARIO durante fa ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE BANANO URCOS APROBAUR, DEL DISTRITO DE

relacionadas con las metasCORRALES, PROVINCIA TUMBES, RECION TUMBES",

(presupuesto técnico), propósito y uso de bienes y servicios para el que fueron
solicitados, asícomo las responsabilidades y las acciones legales que corresponde iniciar
en caso de daño o afectación de estos bienes; o para su devoluc:ión cuando
corresponda, así como disposiciones para su cautela, prohibición de transferencia a
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Tumbes, 1 MAR 2025
terceros, gravamen en garantía de deudas, financiarniento frente a terceros; asimismo,
la obligación de devolverlos en caso de incumplimientode responsabilidades.

Que, mediante INFORME NO de
fecha 22 de enero del 2025, el SubCerente de Promoción de Inversiones (e) solicita a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, la asignación presupuestal y la creación

29 planes de negocio ganadores del proceso concursable PROCOMPITE REGIONAL
2024;

Que, mediante MEMORANDO NO 022-2023/GOBtREG.TUMBES-GGReGRD-GR? de
fecha 23 de enero del 2025, ei Gerente Regional de Desarrollo Económico, soficita a la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la
asignación de recursos Presupuestales y la creación de la cadena funcional

programática de gasto para cada código único asignado para los 29 Códigos Únicos
de los planes de negocio del PROCOMPITE REGIONAL 2024;

Que, mediante INFORME TECNICO NO 044-2025/GOBlERNO REG\ONAL TUMBES -

GRPPAT - SGP-SG, de fecho de febrero de} 2025, Gerencio Regional de
Planeamiento, Presupuesio y Acondicionamiento Territorial, a través de la Subgerencia
de Presupuesto del Gobierno Regional de Tumbes, comunica la creación de las 29

Cadenas Funcionales Programáticas en cumplimiento de la DIRECTIVA GENERAL NO

0001-2021-PRODUCE-DVMYF+FDGDE, Directiva General Para la Gestión y Desarrollo
ROCOMPITE en gobiernos Regionales y Locales, incluyendo la cadenc funcional

e programática para ei Plan de Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DEL
BANANO CONVENCIONAL EN LA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE BANANO URCOS
APROBAIJR, DEL DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES, REGION TUMBES" CUI:

2675680, el cual se deberá afectar a la secuencia funcional programática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función

IViSlOn unaona
Grupo Funcional
Finalidad

Meta
Fuente Financiarniento
Rubro
Monto

0163
3

9002
2675680
6000026
10

0046
044-7012
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional - FONCOR
S/ '1602000,00

Que, mediante INFORME NO

MRGM-CP, de fecha 28 de febrero del 2025, e}coordinador del Procompite Regional
2024, solicita Sub Gerente de promoción de Inversiones, asignación presupuestal

según presupuesto analítico elaborado para el plan de negocio "MEJORAMIENTODE LA
PRODUCCION DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE
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TutTlbes, 1 1}MAR2025

Çg10Q/

BANANO URCOS APROBAIJR/ DEL DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES, REGION
TUhv4BES" CUI: 2675680, por eI monto total de S/" 60,000.00 (Ciento Sesenta Mil con
00/100 soles).

Que, rnediante INFORME NO de
fecha 03 de marzo del 2025, el Sub Gerente de Promoción de Inversiones, solicita a la

presupuesto analítico elaborado para la ejecución del Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE BANANO URCOS APROBAUR, DEL DISTRITO DE

CORRALES, PROVINCIA TUMBES, REGION TUMBES!' CUI: 2675680.

Que, mediante MEMORANDO NO 23C-2025/GOB.REG.TUMBES-GGRCRDE-GR,de
fecha 04 de marzo del 2025? el Gerente Regional de Desarrollo Económicot solicita a la
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la
asignación Presupuestal según presupuesto analítico para la ejecución del Plan de
Negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA
ASOCIACION DE PRODUCTORES DE BANANO URCOS APROBAUR, DEL DISTRITO DE

CORRALES, PROVINCIA TUMBES, REGION TUMBES" - CUI: 2675680;

Que, mediante proveído al reverso del MEMORANDO NO 234-
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRDE*GR, de fecha 05 de marzo del 2025, ei Sub Gerente
de Presupuesto comuníca a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico que, se
fectuó la asignación presupuestal de acuerdo al presupuesto analítico del plan de

8' egocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA

UASOCIACIÓNDE PRODUCTORES DE BANANO URCOS APROBAUR, DEL DISTRITO DE

9

CORRALES, PROVINCIA TUMBES REGIÓN TUMBES" CUI: 2675680;

Que, rnediante proveído a! reverso del MEMORANDO NO
2025/GOBoREG.TUMBESCGR-GRDE-GR, de fecha 05 de marzo del 2025, ei Gerente
Regioncif de Desarrollo EconóiTlico autoriza la subgerencia de prornoción de
inversiones emitir eI acto resolutivo correspondiente para aprobar la asignación
presupuestal y el presupuesto anal(tlco para el plan de negocio "MEJORAMIENTODE LA
PRODUCCION DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE

BANANO URCOS APROBAIJR, DEL DISTRITO DE CORRALES, PROVINCIA TUMBES, REGION
TUMBES'I CUI: 2675680;

Que, estando jn'formado y contando con la visacion de la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaria General
Regional del Gobierno Regional de Tumbes: yt en uso de las facultades otorgadas por

DIRECTIVA N0033-2022/COB.REC.TUMBESCCR-CRPPAT-SCD\-SC, denominada
"DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES"; aprobada por la Resolución Ejecutiva Regional
NO] 82-2022/GOB.REG*TUMBES-GR, de fecha 21 de junio cie! 2022; MODIFICADO por la
Resolución Ejecutiva Regional N00000468-2022/COB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de

N0000068-diciernbre de 2.022; V, por la Resolución Ejecufiva Regional
2023/GOB,REG.TUMBES-ClR, de fecha 13 de enero de 2023;
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Tumbes,
SE RESUELVE:

1 MAR 2025

ARTÍCULOPRIMERO, APROBAR, la disponibilidad de Crédifo Presupuestaria por
la suma de S/. 160000000 (Ciento Sesenta Mi! con 00/100 soles), para la ejecución del
plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DEL BANANO CONVENCIONAL
EN LA ASOCIACION DE PRODUCTORES DE BANANO URCOS APROBAIJR, DEL DISTRITO DE

ARTíCULO SEGUNDO. DISPONER, que la ejecución del Plan de Negocio será
nancíado por ia cadena funcional programática siguiente:

Correlativa
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto / Proyecto
Actividad / Al / Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monfo

0163
3

9002
2676680
6000026
10

023

0447012
00001
5 Recursos Determinados
15 Fondo de Compensación Regional - FONCOR

Reo ARTICULO TERCERO. APROBAR, ei presupuesto analítico del Plan de negocio
nador del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024, denominado
EJORAMfENTO DE LA PRODUCCION DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA
OCIACION DE PRODUCTORES DE BANANO URCOS APROBAUR, DEL DISTRITO DE
RRALES, PROVINCIA TUMBES, REGION TUMBES" CUI: 2675680, cuyo monto es de S/.

60) 000.00 (Ciento Sesenta Mil con 00/100 soles)/ cuyo anexo es parte integral de la

¯presenfe resolución.

ARTICULO CUARTO. ENCARGAR, el cumplimiento de la Presente Resolución a la
Sub gerencia de Promoción de Inversiones de la Gerencia Regional de Desarro)lo
Económico,

ARTICULQAUIN-T-Q, NOTIFICAR, fa presente resolución a la Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, para los fines pertinentes.

Regístrese, Cornuníquese, Cúmplase y Archívese

G?ACERNO
DIRECCIÓNREGI

DETUMeES
SARROLCt)ECONÓMICO

Ing. A olf E. García Ortiz
E OE RROLLO ECOtlOMtC0

GERENTE REGION
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ANALÍTICO DEL PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DEL BANANO CONVENCIONAL EN LA
n

DESCRIPCIÓN

n a

REGIÓN TUMBES"

RUBRO

2.6.3

2.6.3 2.5 2

2.6.8

2.6.8 1.4 2

2.6.8 1.4 3

ADQUISICION DE VEHICULOS
MAQUINARIAS Y OTROS

EQUIPO DE USO AGR COLA Y

PESQUERO

Motofumigadora

OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

GASTOS POR LA COMPRA DE BIENES

Materiales e Insumos

Cuello de monja para racimo

Fundas para racimo

Organico (bolsa x 50 kg)

Fertilizante NPK (bolsa x 50 kg)

GASTOS POR LA CONTRATACION DE
SERVICIOS

Servicio de asistencia técnica

Gastos Generales

Gastos de Supervisión

Servicio de Supervisión

UNIDAD

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Unidad

Servicio

Servicio

CANTIDAD

7.00

70000.00

40000.00

160.00

300.00

TOTAL ANALITICO SI.

Tumbes

VALOR
UNITARIO

3,900.oo

0.52

0.26

152.00

12,107.41

q non Q7

2, 172.22

Telefax

PROVINCIAÃUMBES,-

TOTAL
COFINANCIAMIENTO

27,300.00

275300.00

27,300.00

132,700.oo

114,800-00

114,800.oo

36,400.oo

10,400.00

22,400.oo

45,600.00

17,900.00

12,107.41

3,620.37

ROO.37

2,172.22

2, 172.22

160,000.00
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